
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1564 
  RAD. 765204003008-2013-00147-00 

                             DIVISORIO 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE:WILSON HERNANDO MUESES CHAVEZ  

DDOS: LUZ DARY FERNANDEZ OSORIO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1565 
  RAD. 765204003008-2014-00528-00 

                             REIVINDICATORIO  
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: MARITZA RAMIREZ TAMAYO Y OTROS  

DDOS: CARMEN ROSA CARDONA ARANGO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1566 
  RAD. 765204003008-2015-00077-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: FLORENTINO ROJAS SALAZAR  

DDOS: MAURICIO Y VIVIANA FLOR TROCHEZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1567 
  RAD. 765204003008-2015-00254-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: INVERCOOB 

DDOS: LUZ FANNY TRIANA Y OTROS 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 

septiembre de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1568 
  RAD. 765204003008-2015-00338-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: IRIS MARIA LOANGO HURTADO 

DDOS: JHON JAIRO HURTADO VALENCIA 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy  veintisiete (27) de 

septiembre de 2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 



Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No.           1569 
  RAD. 765204003008-2015-00377-00 

                             EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: RF ENCORE (CESIONARIO) 

DDOS: CLAUDIA MARÍA PAZ FERNANDEZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 

septiembre de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente del pronunciamiento frente al requerimiento realizado por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. Palmira (Valle), septiembre veintiséis (26) de 
dos mil veintitrés (2023).-  
 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

                                              INTERLOCUTORIO No. 1550 
 RAD. 765204003007-2016-00080-00 
 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
  DTE: ROBERT FABIAN DIAZ OREJUELA 
  DDAS: ANGIE LICETH MARQUEZ MORENO 
                                                           MONICA VIDALES DIAZ   
                                           KAP.  
                                                 
                                              JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
                                               Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
                                                
     En virtud a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, mediante oficio No. 3141 del 11 de 
septiembre de 2023, solicito información a este estrado judicial, en relación a que se indique si 
se debe proceder a la conversion de titulos judiciales que reposan en ese recinto judicial, toda 
vez que por error el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Palmira (V), ha consignado 
por error dichos titulos judiciales; Y como quiera que es procedente, procedase a suministrar la 
informacion requerida. 
      
        Así las cosas, el Despacho, 
 
            R E S U E L V E: 
 
      OFICIESE AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, indicándosele que en el proceso bajo el radicado 2016-00080, el señor ROBERT 
FABIAN DIAZ OREJUELA funge como demandante y su apoderado judicial es el Abogado 
RUBEN DARIO SALGADO CORTES, y en calidad de demandada ANGIE LICETH MARQUEZ 
MORENO, sin apoderado judicial, con relación a las medidas cautelares decretadas, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Palmira, dejo a disposición de este despacho el embargo del salario, 
de la demandada, en razón a la solicitud de remanentes, quien labora en el Benemérito Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Palmira (V). Cabe advertir que el proceso SE ENCUENTRA ACTIVO 
Y EN ETAPA DE ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES con el fin de cubrir la liquidación del 
crédito vigente. Por lo tanto, si se debe proceder a la conversión de los títulos judiciales. 
 
      REMITASE copia de este auto, al Juzgado peticionario: correo 
electrónico: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co                                               

                                                                                    
NOTIFIQUESE.                                                              
                      
  
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 



 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bdc9aadfd1119b03ab95938cb4a8cbabfadacbec7c389bd1407e16301ccb06a

Documento generado en 26/09/2023 11:38:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, el cual es 
susceptible de requerir al CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION ALIANZA 
EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA CONVIVENCIA 
PACIFICA. Palmira (Valle), Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).-. 
 
 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

 
INTERLOCUTORIO No. 1562 

                                   RADICACIÓN  No. 765204003007-2017-00119-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DTE: PLURAL S.A. 
DDA: LUZ MARINA GIRON GUTIERREZ 
K 

             
   JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
              Palmira -  Valle, Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-. 
 
 
    Una vez revisado el plenario, se observa que se hace necesario 
requerir al CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION ALIANZA EFECTIVA PARA 
LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA CONVIVENCIA PACIFICA., para que se 
sirva informar en qué estado se encuentra el trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante de la aqui demandada señora LUZ MARINA GIRON GUTIERREZ, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.866.893.   
 
    Asi las cosas, el Juzgado. 
 
   RESUELVE: 
 
    PRIMERO: REQUERIR al Operador de Insolvencia FRANCISCO 
EMILIO GOMEZ AGUIRRE del CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION 
ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA 
CONVIVENCIA PACIFICA, con el fin de que se sirva informar lo solicitado en este proveido.
   
    SEGUNDO: REMITASELE al Operador de Insolvencia FRANCISCO 
EMILIO GOMEZ AGUIRRE del CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION 
ALIANZA EFECTIVA PARA LA PROMOCION DE LA CONCILIACION Y LA 
CONVIVENCIA PACIFICA., copia de este auto para su conocimiento y fines pertinentes. 
Correo Electronico: conciliacionfundalianza@gmail.com     
  
                                                                                                                        
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

 
 
             

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

de 2023., notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente del pronunciamiento de la cesión de crédito aportada por el apoderado 
judicial de la parte actora. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 Sírvase proveer.  
 
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                         INTERLOCUTORIO No. 1563 
    RAD. 765204003007-2017-00251-00 
    EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
    DTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
    DDA: ELMEYDA DAVILA GONZALEZ 
    K 

 
    JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

  
    Palmira Valle, Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).-. 

 
 

    El abogado OSCAR NEMESIO CORTAZAR SIERRA, solicita se 
acceda a la cesión del crédito suscrita entre su poderdante y la Sociedad PATRIMONIO 
AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTA III-QNT.  
 
    Petición que se despachara desfavorablemente, por cuanto una vez 
revisado el contrato de la cesión de derechos de crédito, se tiene que lo suscriben el Señor 
LUIS EDUARDO RUA MEJIA en representación del cedente BANCO DE BOGOTA y el señor 
DIEGO ALEJANDRO PEÑA MOLINA, en representación del cesionario QNT S.A.S, pero en 
los anexos aportados no se aportó el poder otorgado al señor RUA MEJIA,  como tampoco la 
Escritura Pública de la constitución del PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO 
DE BOGOTA III – QNT, dentro del cual designa la persona encargada de la administración 
de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ni tampoco el escrito o documento 
mediante el cual está efectúa la designación como apoderado a QNT S.A.S. 
 
    Sin más consideraciones, el Juzgado 
    
    R E S U E L V E:   
 
   NO ACCEDER a la CESIÓN DEL CRÉDITO, por lo expuesto en la parte 
motiva       
 
                                   NOTIFÍQUESE.                                                                 
 
  
    LA JUEZA, 
 
 
 
    ANA RITA GOMEZ CORRALES 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.  110 de hoy veintisiete (27)  de 2023,   

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1570 
  RAD. 765204003008-2017-00423-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: LIZANDRO WILFREDO BURGOS 

DDO: GERMAN AUGUSTO QUINTERO PRIETO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: DEJAR a disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA (V) los bienes embargados dentro del presente proceso en 
atención a su oficio No. 5245 de fecha noviembre 07 de 2018  dentro del proceso  2018-
00359-00 seguido por RICARDO ANTONIO PIZARRO PÉREZ contra GERMAN 
AUGUSTO QUINTERO PRIETO. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas. 
      

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en el 
libro radicador. 
    QUINTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
LA JUEZA,  

 
 
 

ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 

septiembre de 2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que 
se encuentra pendiente resolver las peticiones del apoderado judicial de la parte actora 
y el pronunciamiento de la liquidación de crédito adicional aportada por la parte 
demandante, a la cual se le corrió su respectivo traslado.  septiembre veintiséis (26) de 
dos mil veintitrés (2023).-  
 
Sírvase proveer. 
  

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

 

    INTERLOCUTORIO No. 1551 

   RAD. No. 765204003007-2018-00019-00. 

                 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

     DTE: WILSON ORLANDO GALINDO MENDOZA 

    DDO: LUIS CARLOS REALPE NORIEGA 

KAP 

 

 

                 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
   Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente el 

pronunciamiento a las peticiones hechas por el Abogado LUIS AUGUSTO ROZO 

GUTIERREZ, apoderado Judicial de la parta actora, en el sentido de que solicita se 

oficie al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE DEL 

CAUCA, para que se sirvan realizar la conversión de los títulos judiciales descontados 

al demandado LUIS CARLOS REALPE NORIEGA, toda vez que por equivocación han 
sido consignados a órdenes de ese Juzgado, igualmente que se requiera al Pagador 

y/o Tesorero de la POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

“GRUPO EMBARGOS”, con el fin de que realice las consignaciones a este Despacho 
y no como erradamente lo está realizando, así mismo, solicita la ampliación del límite 
del embargo; Y como quiera que son procedentes sus peticiones se procederá a ello. 

 
    Por otro lado, una vez revisada la liquidación de crédito 
adicional, presentada por la parte actora, se observa que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, razón por la cual y en cumplimiento del precepto normativo 
contenido en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a modificar 
la misma, con las mismas fechas presentada, es decir, del 01 de abril de 2020 al 30 de 
junio de 2023.  
 
    Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

    R E S U E L V E: 

     

   PRMERO: LÍBRESE OFICIO al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA, a fin de que realice la conversión de 
títulos judiciales solicitada. 

 

    SEGUNDO: REQUERIR al Pagador y/o Tesorero de la POLICIA 

NACIONAL – DIRECCION DE TALENTO HUMANO “GRUPO EMBARGOS”, para 
que se sirva realizar las consignaciones a este Juzgado y no como erradamente lo 
está realizando. 

 

    LIBRESE el respectivo oficio con las especificaciones necesarias 
para ello. 

 
. 



 

 

    TERCERO: AMPLIAR EL LIMITE DEL EMBARGO Y 

SECUESTRO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional 

que devenga el demandado LUIS CARLOS REALPE NORIEGA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.10.306.129. 
  

   CUARTO: LÍBRESE el oficio al Pagador y/o Tesorero de la 

POLICIA NACIONAL – DIRECCION DE TALENTO HUMANO “GRUPO 

EMBARGOS”, comunicándole la ampliación del límite del embargo decretado por el 

despacho y limitando la medida a la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

QUINENTOS MIL PESOS ($44.500.000, oo) M/CTE 

 

QUINTO: Procédase a efectuar la liquidación del crédito 
adicional por la Secretaría del despacho, desde el 04 de abril de 2020 al 30 de junio de 
2023, visible a folios siguientes. 
 

  

NOTIFIQUESE.                                                              

                         

 

LA JUEZA,  

 

 

 

                                  

ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 

septiembre de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, el cual es 
susceptible de requerir a la liquidadora designada MARIA ELDA NUÑEZ, dentro del 
proceso de liquidación judicial coordinado. Palmira  (Valle), Septiembre veintiséis (26) de 
dos mil veintitrés (2023).-. 
 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 

 
INTERLOCUTORIO No. 1561 

                                   RADICACIÓN  No. 765204003007-2018-00168-00 
EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
DTE: BANCO ITAU 
DDO: CESAR AUGUSTO CASAS DELGADO 
K 

             
   JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
              Palmira - Valle, Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-. 
      
    Una vez revisado el plenario, se observa que se hace necesario, 
requerir a la liquidadora designada MARIA ELDA NUÑEZ, dentro del proceso de liquidación 
judicial coordinado del demandado CESAR AUGUSTO CASAS DELGADO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.94.310.832, teniendo en cuenta que mediante auto 
interlocutorio No. 1545 del 07 de diciembre de 2022 se ordeno dicho requerimiento sin que 
obre constancia de haberse realizado, con el fin de que se sirva informar lo solicitado en el 
auto mentado.  
 
    Asi las cosas, el Juzgado. 
 
   RESUELVE: 
 
    PRIMERO: REQUERIR a la liquidadora designada MARIA ELDA 
NUÑEZ, dentro del proceso de liquidación judicial coordinado del demandado CESAR 
AUGUSTO CASAS DELGADO, para que se sirva informar lo solicitado en el auto 
interlocutorio No. 1545 del 07 de diciembre de 2022. 
 
    SEGUNDO: REMITASELE a la liquidadora designada MARIA ELDA 
NUÑEZ., copia de este auto y del interlocutorio No. 1545 del 07 de diciembre de 2022, para 
su conocimiento y fines pertinentes. Correo Electronico: mariaeldanunez@hotmail.com 
    
             
     
                                                                                                                        
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

 
          

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de  2023. Notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1555 
  RAD. 765204003008-2018-00300-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: DONALD FELIPE HINCAPIE POSSO 

DDO: NATALIA BUITRAGO PABON 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1556 
  RAD. 765204003008-2018-00301-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO 

DDO: NANCY STELLA GUZMAN RAMIREZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 2023,  

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1557 
  RAD. 765204003008-2018-00310-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: DONALD FELIPE HINCAPIE POSSO 

DDO: GREIS ORELLANO GUTIERREZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1557 
  RAD. 765204003008-2018-00313-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: FRONTENAC INTERNACIONAL DE COLOMBIA S.A.S. 

DDO: NICOLAS HUMBERTO BEDOYA BEDOYA 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 2023,  

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1559 
  RAD. 765204003008-2018-00344-00 

                             RESWTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: CILIA PALOMINO VARELA 

DDO: LUIS EDWIN ROSADO QUINTERO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas. 
 
     TERCERO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

    CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación 
en el libro radicador.  
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1560 
  RAD. 765204003008-2018-00385-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: CESAR AUGUSTO FIGUEROA  

DDO: FABIO RAUL MELO Y ROSA ELENA CHALACAN 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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)INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1571 
  RAD. 765204003008-2018-00395-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: COEMPRESAR EN LIQ. 

DDO: CARLOS ALBERTO BERMUDEZ MOTATO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(279 de 2023,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1576 
  RAD. 765204003008-2018-00402-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: CARLOS ALBERTO VALENCIA MORALES 

DDO: ELBER ONEISER SAYA Y BRENDA MARITZA CASANOVA 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No.1577 
  RAD. 765204003008-2018-00440-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: MARIA DEL SOCORRO MOSQUERA 

DDO: NORLY MENA CABRERA  
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1578 
  RAD. 765204003008-2018-00493-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: SUMOTO S.A. 

DDO: DIEGO FERNANDO DOMINGUEZ SALGAR Y OTRO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintiséis 

(26) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1579 
  RAD. 765204003008-2018-00509-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: FUNDACIÓN COOMEVA 

DDO: ERIK MAURICIO OREJUELA Y OTRO 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre 27 de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1580 
  RAD. 765204003008-2018-00534-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: MARCO POLO VALENCIA 

DDO: YOLANDA VALENCIA RODRIGUEZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintisiete (27) de 

septiembre,  notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso que se 
encuentra pendiente la aprobación de la liquidación de costas. Palmira (V), septiembre 
veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
    
    INTERLOCUTORIO No. 1552 
   RAD. No. 765204003007-2019-00123-00. 

EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
DTE: COONSTRUFUTURO 
DDO: JOSE HERNANDO OSPINA BERNAL 
K 

    
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
 

Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).-  
 

    
    Como quiera que se encuentra pendiente de aprobar la liquidación 
de costas, de la cual se le corrió traslado y las partes no hicieron pronunciamiento, se 
procederá a aprobar las mismas.  

  
 Sin más comentarios, el Despacho, 
 
 R E S U E L V E: 
 

 
   APROBAR la liquidación de costas efectuada por el despacho. 

    
                                                                                                                         
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110  de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente del pronunciamiento frente al requerimiento realizado por el JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil 
veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

                                              INTERLOCUTORIO No. 1553 
 RAD. 765204003007-2019-00150-00 
 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
  DTE: COOPERATIVA COONSTRUFUTURO 
  DDA: ADIELA GONZALEZ CHAVARRO   

                                           KAP.  
                                                 
 
                                              JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
                                               Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
                                                
     En virtud a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, mediante auto 2941 del 25 de julio de 
2023, ordeno requerir a este estrado judicial con el fin de que se informe el estado actual del 
presente asunto, las partes, sus apoderados y de las medidas cautelares decretadas, en 
particular si la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – SEDE PALMIRA, realiza 
consignaciones a este proceso; Y como quiera que es procedente, procedase a suministrar la 
informacion requerida. 
      
        Así las cosas, el Despacho, 
 
            R E S U E L V E: 
 
      OFICIESE AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA, indicándosele que en el proceso bajo el radicado 2019-00150, la COOPERATIVA 
COONSTRUFUTURO, funge como demandante y su apoderado judicial es el Abogado BRAYAN 
ALEXIS RENGIFO MUÑOZ y en calidad de demandada ADIELA GONZALEZ CHAVARRO, sin 
apoderado judicial, con relación a las medidas cautelares decretadas, esta fue realizada sobre el 
salario de la demandada, quien labora en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – SEDE 
PALMIRA, por lo tanto, dicha entidad realiza las consiganciones a este proceso. Cabe advertir 
que el proceso SE ENCUENTRA ACTIVO Y EN ETAPA DE ENTREGA DE DEPOSITOS 
JUDICIALES con el fin de cubrir la liquidación del crédito vigente.  
 
      REMITASE copia de este auto, al Juzgado peticionario: correo 
electrónico: j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                               

                                                                                    
NOTIFIQUESE.                                                              
                      
  
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy veintiséis (26) de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 

mailto:j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1581 
  RAD. 765204003008-2021-00315-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: SUMOTO S.A. 

DDO: KARIME ACOSTA Y JULIAN ANDRES TORRES 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

    CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación 
en el libro radicador. 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

(27) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 
encuentra pendiente de fijar agencias en derecho y correr traslado a la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante. Palmira (V), septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

                                              INTERLOCUTORIO No. 1554 
 RAD. 765204003007-2022-00273-00 
 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 
  DTE: BANCO CAJA SOCIAL 
  DDO: JESUS MARIA ARANGO MORA   

                                           KAP.  
                                                 
 
                                              JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
                                               Palmira Valle, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
                                               Como quiera que se encuentra pendiente de fijar las agencias en 
derecho, conforme lo establece nuestra normatividad  procedimental  Civil, se procederá a ello.  
 
     La apoderada judicial de la parte actora, aporta la liquidacion de 
credito, por lo cual, se procederá a corrersele el respectivo traslado. 
      
        Así las cosas, el Despacho, 
 
            R E S U E L V E: 
       
                                               PRIMERO: En aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
366 del Código General del Proceso se fijan como agencias en derecho para ser incluidas en la 
respectiva liquidación de costas la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($2.520.000,00) MONEDA CORRIENTE. 
 
     SEGUNDO: CORRASE TRASLADO por secretaria de la liquidación 
de crédito aportada por la parte demandante, conforme al artículo 110 del Código  General del 
Proceso, a la parte demandada.    

 
                                                                                                                        
NOTIFIQUESE.                                                              
                      
  
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 110 de hoy septiembre veintisiete 

2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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RAD. 07-2022-0273

Ilse Posada <iposada@posadaasesores.com>
Lun 28/08/2023 8:57

Para:Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (224 KB)
23 APORTAR LIQUIDACION CREDITO.pdf;

Buenos días,

Adjunto memorial dirigido al proceso de referencia. 

Cordial saludo,  

Ilse Posada | Abogada
Teléfonos: 602 3798037 - 315 8193097
Calle 11 No. 100 - 121, Oficina 406
Edificio Campestre Towers
Cali, Colombia
www.posadaasesores.com

 
Tanto este mensaje como los archivos anexos pueden contener información confidencial, por lo tanto,
está dirigido únicamente a quienes aparecen como destinatarios del mismo. Si usted no es el
destinatario o no está autorizado para acceder a esta información abstenerse de divulgar, reenviar,
copiar, almacenar, imprimir o utilizar de cualquier forma o por cualquier medio la información aquí
contenida.
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FECHA DE EXIGIBILIDAD

CAPITAL ADEUDADO 
EN UVR DE CADA 

CUOTA VENCIDA Y 
NO PAGADA

VALOR EN PESOS DE 
CADA CUOTA AL 24 DE 

AGOSTO DE 2023 
ESTANDO LA UVR EN 

$350,4599

INTERESES DE MORA 
LIQUIDADOS A LA TASA DEL 13,5% 
DESDE LA EXIGIBILIDAD DE CADA 
CUOTA HASTA EL 24 DE AGOSTO 

DE 2023
6 de agosto de 2021 389,0497 136.346,32$                        37.721,24$                                         
6 de septiembre de 2021 391,8537 137.329,01$                        36.418,52$                                         
6 de octubre de 2021 394,6780 138.318,81$                        35.146,24$                                         
6 de noviembre de 2021 397,5225 139.315,70$                        33.802,19$                                         
6 de diciembre de 2021 400,3876 140.319,80$                        32.488,84$                                         
6 de enero de 2022 403,2733 141.331,12$                        31.102,53$                                         
6 de febrero de 2022 406,1798 142.349,73$                        29.694,54$                                         
6 de marzo de 2022 409,1073 143.375,70$                        28.423,74$                                         
6 de abril de 2022 412,0559 144.409,07$                        26.972,84$                                         
6 de mayo de 2022 415,0257 145.449,87$                        25.553,35$                                         
6 de junio de 2022 418,0169 146.498,16$                        24.057,81$                                         
6 de julio de 2022 421,0297 147.554,03$                        22.593,96$                                         
6 de agosto de 2022 424,0642 148.617,50$                        21.052,79$                                         
17 de agosto de 2022 100396,6658 35.185.005,46$                   4.841.071,16$                                    

42.262.320,02$                                  

Del señor Juez,

Atentamente,

ILSE POSADA GORDON
T.P. No. 86.090 del Consejo Superior de la Judicatura
C.C. No. 52’620.843 de Usaquén (Cundinamarca)

SEÑOR
JUEZ SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
E.S.D.

REF.:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA HIPOTECARIA DE 
BANCO CAJA SOCIAL SA CONTRA JESUS MARIA ARANGO MORA

RAD.:  07-2022-0273

ILSE POSADA GORDON, mayor de edad, vecina de Cali, identificada como aparece al pie de mi 
firma, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No.86.090 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia como apoderada de la 
entidad demandante, me permito presentar la liquidación del crédito que se cobra ejecutivamente a 
los demandados conforme al artículo 446 del Código General del Proceso.  La liquidación del 
crédito queda así:

PAGARE No. 0132207269956

TOTAL ADEUDADO

El demandado ha realizado abonos a la obligación, los cuales han sido imputados a la cuota 
correspondientes al 6 de julio de 2021.  

El total adeudado por el demandado al 24 de agosto de 2023 es la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS CON DOS 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($42.262.320,02). A esta liquidación de crédito no se le ha 
incluido el valor de las costas procesales.  


